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correccIÓN De erroreS de la resolu-
ción de 24 de noviembre de 2009, de la 
dirección general de los registros y del 
notariado, en el recurso interpuesto por el 
notario de madrid, don juan carlos caba-
llería gómez, contra la negativa del regis-
trador de la propiedad de torrijos, a ins-
cribir una escritura de novación 
modificativa de préstamo hipotecario. 
(«boe» núm. 29 de 3 de febrero de 
2010.)

Advertidos errores en la Resolución de 
24 de noviembre de 2009, de la Direc-
ción General de los Registros y del Nota-
riado, en el recurso interpuesto por el 
notario de Madrid, don Juan Carlos Ca-
ballería Gómez, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de Torrijos, 
don José-Antonio Garvía Pastor, a ins-
cribir una escritura de novación modifi-
cativa de préstamo hipotecario, publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 7, de 8 de enero de 2010, se 

procede a efectuar las oportunas rectifi-
caciones:

En el apartado c) del Fundamento de 
Derecho número 2, donde dice: «Por lo 
demás, la ampliación del plazo del prés-
tamo se contempla como un supuesto de 
novación modificativa el artículo de la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, de subroga-
ción y modificación de préstamos hipo-
tecarios, sin que deba decidirse ahora 
sobre el alcance que haya de tener la in-
terpretación de la norma del apartado 3 
de dicho precepto legal relativa al rango 
de la hipoteca inscrita.», debe decir: «Por 
lo demás, la ampliación del plazo del 
préstamo se contempla como un supuesto 
de novación modificativa el artículo 4 de 
la Ley 2/1994, de 30 de marzo, de subro-
gación y modificación de préstamos hi-
potecarios, sin que deba decidirse ahora 
sobre el alcance que haya de tener la in-
terpretación de la norma del apartado 3 
de dicho precepto legal relativa al rango 
de la hipoteca inscrita.».
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